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Dentro y (aera de la capital:

Pesetas—

Pqt un mes. . . . 2‘50
Por tics meses . . 7'50*

•
D En/ermedadessdel aparato 

digesiivo
1 42 Falta o pérdida^ completa 
! de uno o ambos labios. Falta 
: parcial-de los labios^que deter

gí mine pérdida co'hstante de saliva, 
i 43 Falta o pérdida total de la 
i mandíbula inferior. Falta o pér- 
' da parcial de las mandíbulas, que 
' detei minen trastorno^ funciona- 
: les graves en la masticación, de

glución o emisión de la palabra.
44 Falta o pérdida total de la 

dentadura, que coincida con al
teraciones o estados fungosoe de 
las encías y desnutrición, gene
ral.

4.5 b'alta o pérdida total de. la 
L ngua. l'alta o pérdida parcial 
de líi misma, acompañada de 
trastornos funcionales de la fo
nación,o de la deglución, inten
sas ÿ persistentes.

•46 División congénita o perfo
raciones adquiridas y extensas , 
de 1'1 bó\ eda palatina o del velo 
del paladar, cuando dificulten 
notablemente la emisión de la 
palabra o comprometan la deglu
ción, si no son curable.s por uso 
de aparato potésico; comproba-

Por sets meses . . 15 00
Por un año. ... 30*00

* ' Franqueo Concertado

BOLETIN i OFICIAL
> de la provincia de Logroño

PVBCIO DE IIVSKKCIOK

Núraeió suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75  y fechás 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados *
Advertencia..—No se admitirán, iJara su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil déla provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y lo.s 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon 
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no sé insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d® Se suscribe, en la Interven ;ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El ' • 
Afric s tjetos a la legislación peninsular, a los veinte días dé su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado;  ̂por tanto, sólo se atenderán la^ suscrip 
si en alias no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «ÇotHriN dkl Estado» J de la capital por medio de libranza delTesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Junfa de Claiificación 
y Revifión

Prórrogas de 2.^ clase.
Cuanto.s deseen disfrutar pró- 

rrog de 2.*  .clase por razón de 
estudios*  lo solicitarán mediante 
Instancia, dirigida al Sr. Presi
dente de la junta, en los meses 
de Al lyo y Junio, acompañando 
los d )cumeñtos que previene el 
art " 313 del Reglamento de Re
el atamiento.

Así mismo^ todos los indivi
du, s i quienes les fué concedida 
hucitada prórroga, en años- ante 
rio.re,<, deberán nuevamente soli
citarla antes del 30 de Junio, 
acompañando iguales documen
tos quedos anteriormente pre
sentados.

Logroño 7 de Mayo de 1941.
El Capitán Secretario.

Minitierio del Ejército
591 .

Decreto de 27 de marzo de 1941 
por el que se aprueba el Cuadro 

• de Inutilidades'que. ha de apli
carse a los reclutas del reenípla- 

• zo de 1942.
• Revisado el Cuadro de íjiutili

' d ules anexo al Decreto.-ley de 
liases para el Reclutamiento de 
win ti nueve de marzo de mil no
vecientos veinticuatro y el apro
bado por Decreto ley de veinti- 
siete..de julio de.mil novecientos 

. treinta y siete, en cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo quin
to de la Ley de ocho de agosto 
último, a propuesta del Ministe- 

\ l io del Ejército, y previa délibe- 
ración del Consejo'de Ministros.

DISPONGO;

Artículo único.—El Cuadro de 
Inutilidades partí las exclusiones 
del Servicio Militíir que ha de 

s aplicarse a lo.s reclutas del reem- 
pi izo de mil novecicnto.s cuarén- 

. ta y dos, cuyo alistamiento en el 
' año actual se dispuso por Decre

to de veintitré.s de enero último, 
será el qtie se publica como anexo 
al presente llecreto, el cual, tn 
su dkl, se unirá también como 
anexo al ■Reglamento que se die 
te píu’a la aplicación de la Ley 
de ocho de agosto ante.s consig- 
n.ida.

As! lo dispongo por el presen
te Decreto, dado e’n El Pardo ti 
veintisiete de marzo de mil no
vecientos cuarenta v uno.

FRANCISCO FR.V\C(.)
EUMinistro ilel Ejército

/os(^ E/iriff/íe l 'are/a /¿lemas

Cuadro de InuHlídadei
con relaciém a la aptitud físi
ca para el Servicio Militar

• GRUPO PRIMERO
Enfermedades y delectos que 
determinan la exclusión total 

del servicio militar

A.—ÍLiifermedades ¿enet ales j

1 Insuficiente desarrollo ge
neral orgánico. P.odrá tenerse en 
cuenta para apreciarlo las medi
das de la talla y perímetro tora- | 
cico cuando aquélla sea inferior í 

' a un metro 50 centímetros y el 
perímetro torácico a 78 centí
metros.

2 Debilidad general orgáni
ca muy graduada, no ligada a 
enfermedad aguda padecida re- 

, cientemente o a enfermedad eró- ! 
nuca, de la que sea sintomática. | 
Para graduarla se tendá en cuen- 
ta que el reconocido no tenga re- i 
sistencia física para el servicio- .
de las armas, ni para ganarse el 
sustento por una pi ofesión u ofi
cio utilizable en el Ejército.

3 Atirodismo, cretinismo, mi- 
xedema

4 Diabetes sacarina, diagnos
ticada previa observación.

5 Raquitismo muy acentuado 
y osteomalacia.

6 Tuberculosis bien diagnos- 
i ticada de los huesos y articula

ciones. TubercuLosis abiertas de 
los ganglios linfáticos. Lupus tu
berculosos. Observación discre
cional.

7 Pelagra, f Observación dis- 
■’crecional.

8 Tumores malignos (cáncer, 
I sarcoma, etc.) Observación dis- 
! creciotial.

9 Lepra.
10 Adeniíi, linfadenia y leu

cemia.
11 Rocío exoftálmico. Obser

vación discrecional.
12 IntoxicaCione.s crónicas (hi 

drargirismo, saturnismo, alcoho
lismo, etc.), que hayan determi
nado trastornos anatómicos’ o 
funciones graves (parálisis’ con- 
tractura, ctc.),'cr<')nicos y rebel
des al tratamiento.. Observación 
discrecional.

13 (4ota. que baya determina
do ¿ilteraciones orgánicas, mani
fiestas y rebeldes, diagnosticadas 
previa observaciihi.

14 Reumatismo crónico que 
haya ocasionado alteraciones 
anatómica.s enla.s articulaciones, 
rioideces,»etc., crónicas y rebel- 
dé.s ¿il tratamiento.
' 15 .Sífilis que bava ocasiona 
do lesiones v¡scC4;ales, de ¿torta, 
cerebro, etc., con -tnstornos 
funcionale.s graves. Obseavjicfo- 
aliscrecioruil.

IC) IdefuQtiasis lilariana.
17 Enfermedades de Adissón.

: B.—Enfermedades de los tejidos 
cnidneos, celular y óseo

18 Cicatrices que por su ex
tensión o por su adherencia a los 

: órganos profundos o al esqueleto 
comprométen gravemente el 

'■funcionamiento dentales órganos 
( o los movimientos de los miem- 
i bros,
1J9 letittsis difusa y generalizada 
,'que ocasione trastornos funció- ‘ 

I nales. !
I 20 Deformidades congénihis 

o adquiridas de los huesqs o de 
las articulaciones de importan- ' 

í cia, cuya extención y grado sean i 
i incompatibles con el servicio de ' 

las armas.
21 Fractura de los4iúesos, vi

ciosamente consolidados o sin 
consolidar, que determinen gra
ves trastorno? funcionales en ór
ganos o aparatos importantes.

¡ 22 Osteo sarcoma.
i 23. Osteítis^ osteomielitis eró
' nicas, supuradas’o no, acomaña- - 
i das de un estado de debilidad

general.
24 Periostosis, exostosis o hi- 

i. pefóstosis que producen defor 
midad y lesión considerable, qiie 
sea inc<i>mpatible con el servicio 
militar. , »

I C.-^En/ermedades del cráneo y 
i sistema nernioso central
i 25 ■Dumores malignos del cue

ro cabelludo, aneurismas verda
deros o cirsoideos neoplasmas 

' perforante.s de los hueso.s del 
cráneo.

i 2ó Depresión, hundimiento, 
falta dé osificación, exfoliación o 
extracción de huesos del cráneo, 
cualquiera que sea su causa, con 

j trastornos de las funciones cefá-> 
I licas o peligro manifiesto para 

las mismas. .
'27 Fuilgus de la dura madre. 
28 Hernia cerebial.
29 Hidrocéfido o hidrorras- 

: quis dórico bien caracterizado 
i por los síntomas anatómicos y 
; funcionale.s correspondientes 
í 39 Jorobas o toréeduras mons- 
I truosasMc la columna vertebral.

31 Idiotismo evidente,. c;ir;ic- 
terizado por estigmas físico-psí
quicos degener; tivos.

32 Imbélicidad y debilidad 
mental'caracterizada por' ni
vel ment;il inferior ;i doce ¿iños. 
Con trastornos del carácter y de 
ki conducta que le hagan impro
pio para l;i vida militar e irres- 
pensable dé'todo.s o algunos de 

" su.s actos, .previa observación.
33 Alienación mental en cual- 

niera de sus formas (locui*i  mo- 
níaco'.despresiva; lo<au';i degene
rativas, cr<'>hic;is o episodios iLg’Li- 
dos con fondo de , degeneración 
mental; locura tóxicas, confusión 
nten tal; demencia-precoz, cata- 
tónicii;- demencia.s consecutivas a 
locuras o a psiconeurosisgraves, 
etc.), comprob;id;is pm*  observíi-

ción en Hospita^ps Militares. Pa
ra apreciar estas enfermedades 
podrán hacerse indagaciones ofi
ciales respecto a los anteceden
tes familiares y servirá, como do
cumento de obsérvación el estar 
o haber estado internado en un 
manicomio oficial por cualquiera 
de estas causas.

' 34 Parálisis geneial progresi- 
, va y tabes comprobadas median- 
j te eT examen de líquido céfálo-ra- 
' quídeo. , *

3o Enfermedades crónicas y 
sistematizadas difusas o en foco, \ 
de las meninges, cerebro, cere- 

pbelo médula oblongada y médula 
i espinal que originen trastornos

motores o sensitivos perrpanen-
tes o incurables, siendo protesta
tivo del Xlédico utilizar o no la 

^observación.-
36 Enfermedades.epilépticas, 

no solamente aquellas caracteri
zadas por crisis convulsivas, si
no también las exteriorizadaí^ por 
síntomas psíquicos; graves tras
tornos del carácter, crisis distí- 
.inicas y .crepusculares, diagnos
ticadas previa observación.

37 Enfermedad de Thomsen. 
comprobada por observación.

38 Enfermedad de Huntington 
previa observación.

39 Acromegalia. Observación 
discrecional.

4(4 Enfermedad de Rey gaud, 
con observación previa.

41 Enfermedad de Parkinson 
I y síntomas postencefalíticos de 
forma parkinsoniana. convulsiva, • 
riarcoléptica o bradipsíquica gra
ve, con observación discrecio-

do por observación.
47 Tumores inalk que
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Pérdida de todos los dedos de 
una mano.

64 Luxación completa o irre
ductible del pulgar.

65 Falta o pérdida de un pie. 
Falta o pérdida de todos los de
dos de un pie.

6() Falta o pérdida del dedo 
gordo y del'pri mer metatarsiano 
Falta o pérdida del quinto dedo 
y del quinto metatarsiano.

67 Atrofia, total o parcial, de 
una extremidad, en forma, tal, 
que sea incompatible con las ne
cesidades del servicio militar ac
tivo.

.()8 ïVnquilinos completa de 
las principales articulaciones de 
las extremidades n incompleta 
que determine un lesión fun ció 
nal tan considerable comq aqué
lla. Luxaciones antiguas de los 
huesos, sin reducir o incomple
tamente reducidas que originen 
gran deformidad o irnpotencia 
funcional de las extremidades, 
qué imposibiliten al individuo 
para el servicio militar activo.

69 Cojera, dependiente de i 
cualquier lesión, que origine un i 
acortamienta de más de. cinco 
centímétros de la extremidad 
afecta. . . • ’

70 Mal perforante de pie.
71 Artritis o sinovitís’ívber-. 

•culosis, bien diagnosticadas, en 
cualquier período que se encuen
tren: observación discrecional.

•72 Deformidades congénitas 
o. adquiridas de los miembros de 
cualquier clase quesean, incom- 

* patibles con el servicio militar 
activo.

73 Secciones o rotura muscu- 
ares, o inserciones viciosas de. 
los músculos o hernias musculá-’ 
1res, que originen lesión funcio
nal considerable. Retracciones 
musculares, tendinosas o aponeu- 
róticas, incompatibles con el áer- 
vicío militar activo.

74 Atrofias musculares de ori
gen neuropático. Miopatías pri
mitivas progresivas, diagnostica
das previa observación, a ser po
sible. en hospitales militares o 
en centros donde se disponga de. 
material de electro-diagnóstico.
G Enfermedades del aparato 

de la visión

Pérdida completa de la vi
sión de ambos ojos; observación 
discrecional.

76 Tumores progresivos o ma
lignos de la cavidad orbitaria. 
Osteitis crónica, con deformida- 
de.s prónunciadas.de la misma.. 
Sinusiti.s con ectasia o ^fístulas y 
'complicaciones orbitarias; obser
vación discrecipnal.

77 Cicatrices viciosa.s de am
bos párpados con deformidad 
manifiesta y trastornos funciona
les. Simblefaron extenso y doble. 
líCtropión o entropión doble, an- 
tiguos y pronunciados. -TriqUia- 
sis que haya producido lesione.s 
corneales definitivas y que reduz
can la agudeza visual menos de 
un tercio de lo normal en el ojo 
mejor. Observación discrecional.

78 d'umore.s voluminosos o 
malignos dí? los párpados. Colo
boma doble con visión inferior a 
un tercio en el ojo mejor Lagof- 

, talmos doble. Observación dis
crecional. '

79 Tracoma bien carccteriza- 
do en evolució''.

86 Pterigión bilateral que in
vada kt córnea y reduzca la agu
deza visial a nieno.s de un tercio 
en el ojo mejor.' 'Tumores volumi
nosos ¿leP limbo 'conjuntival, o 
carúncula lagrimal - o los malig-, 
nos, auque no sean voluminosos#

asienten en cualquier órgano o 
pcn-ción del tubo digestivo o sus 

‘anejos, apreciados ya directa- 
• mente o previa observación-
' 48 Tuberculosis de cualquie
ra de las porciones que integran 
el tubo digestivo y sus anejos, 
bien caracterizadíi y comproba 
da por observación.

49 Procesos degenerativos 
crónicos o cirrósicos del hígado, 

' bazo o del páncreas que trastor
nen la digestión o produzcan sín
tomas generales; comprobados 
por observación,

50 Fístulas del esófago, del 
estómago, del intestino o de las 
vías biliaries; observación discre
cional.

51 Hernia o Ijernias de las 
visceras abdominales’ tan volu
minosas, que seañ de imposible 
contención con aparatos auxilia
res, y que se acompañen de un 
estado de debilidad de la pared 
muscular del abdomen.

r

E Enfermedades de los apara
tos respiratorio cii adatorlo

52 Tuberculosis evolutiva de 
cualquiera de los órganos que in 
tegran . el aparato respiratoiío. 
bien comprobada por la observa
ción.

53 Tumores ihalignos de la 
nariz, senos nasales, TaFinge, pul
món o pleura, así como los me- 
diastínicós que por su situación 
sean causa.de trastornos respi
ratorios.

54 Deformidades del tórax, 
lo mismo de la columna verte
bral que de las costillas o ester
nón, que modifiquen o dificulten 
la-respiración o la circulación o 
entorpezcan los movimientos del 
tronco.

55 Hernias de las visceras del 
aparato respiratorio. Fístulas de 
la laringe; tráquea, pleura o pul
món, bien caracterizadas y no 
ligadas a intervenciones recien
tes o fácilmente curables, siendo 

. potestativo el envío a observa- 
^ción de estos enfermos.

56 Mudez o sordomudez per
manente. comprobada por la ob
servación.

57 Procesos inflamatopos o 
V ulcerativos de la laringe, pulmón 

o pleura, de carácter crónico y 
progresivo y que produzca debi- 

. litación del estado general del 
enfermo. ;

58 Lesiones Valvulares no 
compensadas o las que, aun es
tá ídolo, produzcan déficit apre
ciable en la capacidad de ía cir
culación. Miocarditis crónica 
Hidropericardia.<? crónico. Sín- 

* tisis cardíaca, todas ellas com
probadas por observación.

59 Cianosis, o enfermedad 
'azul, dependiente de malforma
ción del corazón o grandes vaáos*- 
Ectopias .cardíacas, cuando se 
acompañen de trastornos circu
latorios bien comprobados: ob
servación discrecional.

60 Aneurismas de los grandes 
vasos. .Fístulas anteriovenosas; 
observación discrecional.

61 Pulso lento permanente 
(enfermedad de Stokes-Adam). 
Arritmia perpetua:’com probados 
por observación.

62 Tumores intratorácicos 
que modifiquen o perturben la 
circulación.
E Ei/ermedades del aparato 

locomotor

63 ' Falta o pérdida de una ma
no. l-'alta o pérdida de dos dedos 
de la mano derecha, cuando uno 
,de ellos es el pulgar o índice.

81 Manchas y opacidades en 
ambas qórneas, que reduzcan la 
agudeza visual a menos de un 
tercio de lo normal en el ojo me
jor. Estafilomas transparentes u 
opacos de ambas córneas o de la 
esclorética, que reduzca la- agu
deza visual a menos de. un tercio 
en el ojo_mejor. Todo ello com
probado por la observación.

82 Vicios de conformidad del 
iris, sinequias del. mismo, ante
riores o posteriores antiguas y 
definitivas o las o'clusiones pupi- 

- lares. Todas en ambos ojo^y que 
reduzcan agudeza visual en e’ ojo 
mejor a menos de ún tércio de lo 
normal; comprobado por la ob- 
'servación. -

83 Defetos de refracción que, 
previa corrección no alcance una 
agudeza visual de un tercio en el 
ojo mejor. Miopías superiores a I 
siete dioptrías; comprobado por 
la observación

84 Afaquias dobles cuapdo la 
visión, previa corrección, sea in
ferior a un tercio en éí jo mejor. 
Observación.

85 Cataratas dobles y coñi- 
pletas y la incompletas cuando la 
agudeza visual no alcance un ter- 

_cio en el ojo mejor. Observación.
86 Albinismo, cuando la-agu

deza visual está reducida a me
nos de um tercio de lo normal; 
comprobado por la observación, 

87 Hialitis, coroiditis, retini
tis, neuritis óptica, atrofia de pa- ! 
pila y todas Jas lesiones de fondo 
estacionarias, cuando la visión ' 
sea inferior a un tercio en él ojo 
mejor. Observación.

88 Glaucona doble. jDespren- 
dimiento antiguo y definitivo do
ble de la retina. Observación.

89 Estrabismos de todas cla
ses que una vez corregido el de- • 
fecto de refracción, cuando exis- i 

.ta no alcance una agudeza visual j 
de un tercio eñ el ojo mejor. Ob- u 
servación. . i

90 Nistagmus intenso, cuan
do la agudeza visual no alcance 
un íercio en el ojo mejor. Obser
vación.

91 Estrechamientos definitivos 
concéntricos o en sector del cam 
po visual en ambo.s ojos Ique .di
ficulten seriamente la deambula
ción Observación.
H Enpermedades del aparato 

de la, andiciófi
92 Sordera permanente y 

completa de . ambos oídos o la 
incompleta que produzca dismi
nución de la agudeza auditiva en 
el oído mejor por debajojde ' Ios- 
límites que se señalan 'a conti
nuación, cualquiera que sea su 
causa, siempre que no dependa 

• de enfermedad aguda.
• \'oz cuchicheada debe ser oída 
a 12 cenCrímetro.s aproximada
mente.
. Voz alta ordinaria, ■ debe ser 
oída a T25 metros aproximada
mente.*

Voz deanado, de ser oída a 2‘56 
metros aprojómadamente.

Comprolxtdo por.observación.

/ Enfermedades del aparato 
génito-nrinario •

93 Nefritis difusas crónicas 
de cualquier clase que sean. Ñe- 
froesclerosis. Nefropatías epite 
y Nefrosi.s crónicas; todas ella» 
bien comprobadas por observa
ción.

94 Hidronefrosis crónica. Ne
fritis superadas en todos sus es
tados. (Quistes y degeneración de 
los riñones; todo ello, comproba
do por observación. ’

‘b Nefrolitiasis con calcado-

sis renal o ureteral, jeomprabada 
siempre por observación.

96 Estrofia de la vejiga. .
97 Incontinencia permanente 

(diurna y nocturna) de orina que 
dependa de álesión orgánica del ' 
aparato urinario, de los centros 
nerviosos o sea consecutiva a una 
operación anterior; comprobada 
siempre por la observación.

98 Cistiti.s crónica con altera- 
cione.s del estado'general y lesio
nes ascendentes. Prostatitis cró
nicas con- residuos alto.s y fenó
menos de retencióón; observa
ción.

99 Falta o pérdida de ambos 
testes. Ectopia permanente dé 
ambos testes, en las regiones pe
rineal, inguinal o abdominal.

100 . Hermafrodistismo.
101 Falta o pérdida total del 

pene.
102 Tubercu^-osis bien .com

probada de la porcione.s que inte
gran el aparato urinario. 'Tuber
culosis genitales activas an perío
do de reblandecimiento o fistuli 
zado; cómprobadas por la obser- 
vación-

103 Tumores malignos, o los 
que, sin serlo, puedan conside
rarse como tales por su asiento y 
eonaplicaciones, implantados en 
cualquiera dé las partes del apa
rato génito urinario; observación 
discrecional.

104 Estrechez uretral infran
queable o difícilmente franquea
ble (por debajo del número diez) 
acompafíada o nó de periuretri- 
tis con esclerosis del periné con 
fístulas abiertas o cerradas.

GRUPO SEGUNDO
Enfermedades 5”^ defeelos que 
motivan el aplazamiento del fa
llo, quedando el mozo 'exeluído 
temporalmente, pendiente de 

revisióno
A Enfermedades generales

1 Insuficiente desarrollo' ge • 
neral orgánico-, pero no tan inten
so como el exigido en el grupo 
primero. Podrán tenerse en Cuen
ta para estimarlo estos dos apar
tados: a) un perímetro torácico 
inferior a 86 centímetros para las 
tallas que no aleanceñ a P71 me
tros; b) un perímetro torácico in
ferior a 84 centímetros ^para las 
tallas iguales o superiores a IP7T 
metros, sin que sean preceptivos 
estos, dos apartados.

2. Debilidad general orgáni
ca, dependiente de enfermedades 
recientes o en vías de curación.

3. (ilisocurias que no se 
acompañen de los síntomas gene
rales de la diabetes (glisocura so-, 
litari); comprobada por la obser
vación.

4' . Diabetes insípida; compro 
bada por la observación.

5. Albuminurias que depen
dan de lesiones renales agudas y 
subagudas. Albuminurias ortos- 
táticas; comprobada.s por la ob. 
servación

6. Reumatismo crónico sin al
teraciones anatómicas pérHianen- 
tes; comprobado por la observa
ción. • •

- 7^ Obesidad que produzca di
ficultades evidentes para la mar
cha 5^ en las que el perímetro-ab- 
.dominaT exceda ‘en 15 centíme
tros del perímetro torácico.

8. Intoxicaciones crónicas 
que tqdtivía lío han originado 
trastornos irreparables, compro
bado por la observación.

9. Paludismo crónico 'coh sín.-^ 
tomas generales y esplenoinegía, 
comprobado por la observación.

SGCB2021



17 de mayo de W41 Boletín OfkiAl
• \ • Página 3

10. Actinomicosis, compro
bada por la observación,

il. Elefadfiasis de índole no 
(ilariana.
/?. —ÍjL/ifeKmedades de los tejidos 

ciftdneo celuior y óseo
12. -Dermatosis exentas 5" re

beldes al tratamiento de natura
leza endocrina, comprobadas por 
la observación.

bt lísclerodermia generaliza
da. *.

14. Eczemas extensos y tena
ces; comprobados por la ^obser- 
vacíón.

15. Liquen crónico: Psoriasis 
extensa y crónica; comprobada 
por la observación. ’

16. Pénfigo y ectima crónicos; 
comprobados por la observación.

17. Lupus critematoso. Tu
berculosis verrugosa de la piel, 

* €]ue ocupe gran extensión.
18. Ulceras crónicas y rebel

des de los miembros inferiores, 
dependiente.s de un estado vari
coso; comprobadas por la obser
vación.

19. Tumores benignos reme- 
diable.s por intervecióQ quirúrgi
ca y que por su tamaño o situa
ción .sean incompatibles' con el 
servicio militar activo.

20. Adenisis tuberculosas ce
rradas: compróbadsa por la ob
servación.

■ 21. Periotitis, osteitis, osceo- 
mieliti.s crónica», que no alcancen 
los límites éxigidos en el párrafo 
23 del gruro primero; comprt)ba
das por 1^ observación.

22, Tiña favosa-y tricofíticas, 
extensas y rebeldes Al tatamien- ' 
to; comprobada.s por la observa-* 
ción.
6.—Lnfe/'ínedades del cráneo, 

/ agi/is y sisteyna nervioso cen
tral.

23. Tumores benignos del 
cnlneo, que pue’den curarse con 
intervención quirúrgica y que por 
su tamaño o posición diliculten el 
uso de las prenda.s cubrecabezas 

•• 24 'Vcrtigo.s frecuentes de
pendientes de cualquier causa 
(cerebral, ótica, etcj y de com
probada rebeldía; comprobados 

- por la observación.
25 . Histerismo grave con sín

tomas y manifestacione.s psíqui
cas; comprobado por la observa
ción . ■

26 .- Neurastenia reactiva' gra
ve y neurosis obsesiva, ambas 
c n intensa sintomatologia gene
ral y com probadas'por la obser
vación. • • •

27. Neuritis y polineuritis 
- crónica, acompañadas de paráli- 

si.s atroíicodegenerativas que pro
duzcan lesiones funcionale.s im
portantes; comprobadas' por la 
observación
/? — /enfermedades de Aparato 

; Digestivo
2<S I'alta o perdida total de la 

dentadura. E'alta parcial de la 
dentadura cujinúo la falta de pie
zas dentarias o la coincidencia 
de las existentes dificulten grave
mente* la masticación a aompa- 
ñ ida de desnutrición.

29 b'ístLilas salivares qué se 
abrán en la cara o región sub-’ 
nraxilar.

30 Tumores benignos de cual- 
qui r parte del aparato digestivo 
curables por la intervención qui- 
rúrgica y que por .su asiento y 
extensión producen • trastorno.s 
lüncionales considerable.s Ob- 
serv.-icion discrecional.

31 IístrecJiece.s esofágicas que 
diliculten notablemente la dcglu- 

ción y que no dependan de tumo
res malignos Dilatación pronun- 
ciadá del esófago y diverticulo.s 
congénitos; comprobado todo 
por la observación.

32 Estrechez considerable y 
permanente del Vecto o^no; com- 
probada.s pob la observación.

33 Hemorragias internas vo
luminosas acompañada.s de he
morragias frecuenten o intensas 
Observación. .

34 Fistula de ano de origen 
tuberculoso o consecutivas a un 
entramiento o lesión permanente 
del recto. Observación discrecio
nal.

35 Ulcera gástrica a duode
nal; comprobadas por la observa
ción. - ♦

36 Gastropatías o enterópa- 
ías crónicas rebeldes al trata- 

tmiento: comprobadas por la ob
servación.

37 Apendicitis crónica; com
probada por la observación.

38 Quistes hidatidicos del hí
gado y del bazo; comprobados 
por la observación. '

39 Procidencia habitual y per
manente del recto que origine 
trastornos intensos. Observación 
discrecional.

E.— Enjedrmedades délos apa
tos respiratorio y circidatorio

40 Oncena con liujo purulen
to. Observación discrecional.

41 Pólipos voluminosos qúe 
por el sitio en que se implantan 
o poGsu tamañp diticultan consi
derablemente la respiració o que 
son origen de intensas, hemorra
gias; comprobadas por la obser
vación .
. 42 Laringitis, bronquitis neu
monía, pleuresía crónicas que no 
alcancen la intensidad requerida 
por el párrafo 5-7 de grupo prime
ro; comprobadas por la obseiva- 
ción. ‘

43 Taquicardia esenciál pa- 
roxtica; compraboúas por la ob
servación

44 Varice.s voluminosas, que - 
se acompañen de flébitis edemas 
ÿ ulceras inveteradas y rebeldes 
al tratamiento. Observación.,

Enfermedades dél aparato 
\ locomotor

45 Artrisis crónica intensa 
que dificulten los moviente de los | 
miembros atacados. Hidrartrosis I 
cróíiicacon iguálc.s condiciones; ‘ 
comprobadas,,siempre por la ob- i 
servación. . i

46 Cuerpos movibles intrartí- ! 
ticulares que comprometan el li- i 
bre funcionamiento de un miem- ! 
bró 0‘ariiculación impórtante Ob
servación discrecinal. .

47 Tumores de los ^huesos o 
articuUciones que puedan reme
diarse por la intervención opera
toria.

<7 P^nfermedades del aparto de 
la visió/i '

! 48 ruin ores del aparato vi 
: SLial lusceptible.s de operación. 

Pterigión bilateral.
i 49 Dacriocistisi.s crónica .su-' 

purada y de frecuente.s agudiza
ciones, comprobada.s por la ob- 

. servación.
7>(.) Qiieratisis cr<')nica .ulcero

sas q no lísclerisis y pericscleri-' • 
tis dobles cronica.s compi'obada.s I 
por la observación. * J

51 Uvetisis .crónicas dobles, ! 
rcrinitis neuritis, opticas y ^toda j 
clase de lesiones de fondo en evo- ; 
Ilición y comprobado.s por la ob- ■ 
serveeión. . i

H Enfermedades del aparato 
de la audición

52 ''Otorrea media crónica uni 
o bilateral siempre que existan 
masas polipoideas destrucción 
timpatica extensa o lesiones os
teitides de las paredes de. la caja 
o de sus huesecillos comproba- 
por la observación. Oíorrea de
pendiente de lesión de oido inter
no con ígules. condiciones com
probadas por la observación.

53 Inflamación crónica de las 
células mastosdeas comprobra- 
da por la observación.

54 Afeciones no supupardas* 
del oido interno que produzcan 
trastornos en el sentido del equi
librio o frecuentes e intensos vér- 
tigod, comprobado.s por la obser
vación. .
I Enpermedades dél aparato ge

nito-urinario. í»
55 Riñón flotantes que no ptié- 

da ser corregido por el uso de un 
simple vendaje y ocasione tras
torno generales comprobado por 
la'observación.

56 Cacalos vesicales volumi
nosas comprobadoa por la explo
ración. Observación discrecio
nal.

57 Cistisis y protatisis crónica 
que no reuna las cpndiçiones exi
gidas en el párrafo 98 del grupo 
primero comprobadas por4a ob- 
servació®.

58 Fístulas vesico-rectales 
uretro-1 ectales y perineales

59 Cálculos o cuerpos extra 
ños incluidos de un modo perma
nente en la uretra de donde solo 
pueden ser extraídos mediante 
operación quirúrgica .v que tras
tornen la micción gravemente, 
comprobados por la observ^ión.

•60 . Orquitis crónica antigua 
que produzca sintomas generales 
comprobadas por la observación.

‘61 Hidroceles o hematoceles 
crónico.s permanentés (excluido 
el hidrocele simple .del cordón), 
dependientes de lesión de los'tes • 
íículos y remediables soío por in
tervención quirúrgica; ofiseva- 
ción discrecional.
f Articulo adiciónl a este^Grupo

Se emplazarán los fallo.s defini
tivos hasta la quinta siguiente, 
eu todas aquellas |enfermedades 
o le¡jiones, como fracturas, etc., 
fiue aun siendo agudas en el mo
mento del reconocimiento, no 
pueda predecirse se han de dejar. 
cóm‘o secuelas alguna lesión de 
las comprendidas en el grugo. 
En estos caso^ se especificará en 
el certificodo el fundamento por 
el que se aplaza el fallo.

('tRUPO rERCERO
Hntermedadc.s y defecto físicos 
eoinp itihies con el servicio au

xiliar.
í En/jcrmedades generales

1 ’Talla inferior a 154 centi
metros.

2 (Obesidad que no alcance 
los limites indicados en eljniime- j 
ro 7 deDgrupo segundo
/1 /eilfennei/ades iie los tejidos 

cutáneo, celular y óseo.
3 Ictiosi.s generalizada sin 

trastornos fuionales.
4 Alopecia completa.'
. 5 Eczemas extensos »ecidi- । 

vantes. •
í) Ulceracione.s de kh-piel ex

tensa y tenaces pero que no de
penden d.e lesión varicosa.

7 Tumores (>seo.s benignos 
que pudiendo disminuir la capa
cidad para la iharcha 0 el libre

funcionamiento de algún miem- 
bpo no lo hace en lo.s límites exi
gidos en el número 47 del grupo

C^En/ermedad del sistema ner
vioso y raguis.

8 Desviaciones de la columna 
vertebral que sin ocasionar mons
truosidad sean impatibles con el 
servicio de primera línea por los 
trastornos que produzcan o por 
ser impedimento para el uso con
tinuado de las prendad de equi
po. '

9 Parálisis del facial de ca
rácter crónico. Observación.

10 Reacciones histéricas fre
cuentes y apatosas fácilmente 
despertadas por estímulos exter
nos, comprobada por observa
ción.

11 Neurastenia constitucional 
e hipocondría, sin síntomas men
tales, claramente comprobadas 

'mediante la observación.
12 . Enfermedad de dos 'tics. 

Observación.
Enfermedad del aparato 

digestivo.
13 División congénita o per

foraciones adquiridas del velo 
del paladar, que alteren la emi
sión de la palabra o dificulten la 
deglución y que sean remediables 
por el uso de un aparato protési- • 
co o curables por inte। vención 
quirúrgica, y comprobado por la 
observación.

14 Hernia de las 'dsceras ab
dominales y çventraciones que 
puedan ser corregidas con apa- 
paratos de contención.

15 Fístula de ano no tubercu- ' 
losa ni. dependiente de estrechez 
del recto. . ,

16 Hemorroides voluminosas 
qúe puedan disminuir la - capaci
dad para la marcha del individuo 
o que se hallen en estado de ul
ceración habitual.

E Enfermedades liel aparato 
respiratorio y circulatorjjo

17 .D^fonia permanente, com
probada por la observación.

18 Tartamudez muy gradua
da y permanente, comprobada ' 
por ía observación.

19 Deformaciones cel tórax 
(pecho en forma de quilla etcéte
ra), que puedan ser obtáculo al 
uso prolongado de las . prendas 
de equipo, pero no origine lesio
nes funcionales del aparato res
piratorio ni circulatorio.

.26 AZarices voluminosas y ex
tensas no acompañadas de flebi
tis.

21 Alteraciones cardíacas qut 
sin depender de enfermedad or
gánica, determinén notable tras
torno funcional; comprobadas 
por la observación.
F- Enfermedad del aparato lo

comotor

22 Pérdida del pulgar, cuan
do se conserve el metacarpiano. 
Pérdida del índice y otro dedo 
de la mano izq^uierda. Pérdida 
de cuatro dedos que no sean pul
gar o. índice entre ambas manos.

23 Acortamiento del miembro 
inferior que oscile entre tres y 
cinco centímetros,

24 Pie plano valgo bien ca
racterizado.

1.5 Pie plaiTo con notables 
trastornos funcionales que no .se 
corrijan con calzado ortépíco y 
bién comprobado por la observa
ción.

26 Luxaciones recidivantes 
de kis principale.s articulaciones.
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Juzgado Instructor de 
. Responsabilidades

. Politicas
780-

El Juez de Kesponsabllidades 
Políticas de esta capital por el 
presente edicto hace saber:

Que se encuentran pendientes 
de notihcación en este Juzgado 
las sanciones impuestas por -De
creto déla Autoridad Militar en 
virtud de los expedientes instruí-’ 
dos por la Comisión Provincial 
de Incautación de bienes contra 
los individuos que más-abajo se 
mencionan. Por ignórarse en la 
actualidad el domicilio' de los 
mismos se hace saber por el pre 
sente edicto a ñn de qué sirva de 
notificación. Dado en Logroño, 
a doce de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

Relación de los individuo.s que 
hay que notificar la sanción- im
puesta por Decreto de la .Autori
dad Militar en los expedientes 
instruidos contra ellos por la Co 
misión Provi4cial de incautación 
de Bienes de esta provincia, por 
edicto, por ignorarse sus domici
lios y el de* sus familiares. '

Bibiano'Malvares Iglesias, Lo
groño, 25.000 pesetas.

Fernando Medrano Miguel, id. 
25.000 pts.

Anntonio Haya Gutiérrez, id. 
10.000 pts.

Esteban Gonaález Hurtado, id.
ó.OOO pts, \ '

F'ederico Pérez Lrbaño. id. 
50.000 pts.

, E'ran.cisco Crespo Galán, id.
50 (W pts.

Félix Pascual Sánchez, id. 
50.000 pts.

Isaac Xerásategui Suáréz,. id 
60.000 pts. ■

P'ederico Alvarez Díaz, id. 
50.000 pts.

José Mesegué Marmol, id. 500' 
pts. «

^art Valero Pascual, Nalda, 
lO.OOO pts. . ’ A ■

Ricardo Caballero Lbago, Ce
nicero, 25.000 pts.

Ciríaco ^/liguez Guirindiarán, 
Logroño, 5.0<L pts,

PVancisco Juan García Galo, 
id 25.000 pts.

Aman Alonso Sobrino, id 1 000 
pts. *

Amadeo Navascues Revuelta, 
id lOSoO pts.

Pedro González 'Ibáñez, id.
15 (JOO pts. ' ,

Amadeo Delgado E'ernández, 
id 25.000 pts. ■ '

Ambrosio ArenilhtGil, ido (XX) 
pts.

Silverio Cubillo Delavia, Ca- 
salarnnna, l'() OiX) pts.

' Alfredo Martínez Sáncliez, id.
2.(J00.(Wpis. '

Teodoro .Martín Garcia., San.
Asensio, ÓO.ÍXXJ pts.

Anastasio Tobalina \'anguela, 
.Lhivarretq, 2 500 pts.^

Miguel Armentia Xuñez, Me
drano, 25.(XXJ pts-

ADVERTENCIA
' Confirme con lo establecido 
en el artículo 200 de la vigen-j 
te Ley del I'fmbre, lo\ anun
cio.'? que sé inserten a petición 
de los particulares o poE man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al'tim
bre especial de una peineta.

27 Artrofias relativas de un 
miembro que, sin comprometer 
su funcionamiento en límites dis
crecionales, sean incompatibles 
con los esfuerzos y servicias de 
campaña.

28 . Luxaciones y anquilosis de 
las principales articulaciones, 
conMguales caráctefes que los 
que se mencionan en el páarafo 
anterior.
<7.—Efifemiedades del aparato 

de la i'isjón

29 Pérdida de la visión en un*' 
ojo. Observación discrecional. 

' 30 Fístula lagrimal de cual
quier clase y rebelde al trata- 
mientox Observación.

31 Defectos Jde refracción' 
que, previa corrección, ñóalcan- 

-'cen una visión superior a un^me- 
dio.en el ojo mejor; observación. 
Miopías de cinco a siete diop
trías.

32 Lesiones constituidas de- 
íinitivamedté de cualquiera de- 
las partes que integran el aparó
te de la visión, j’ cuando no al
cancen una agudeza visual supe
rior a un medio en el ojo mejor. 
Observación.

33 Blefaritis y conjutivitis 
crónica rebelde al tratamiento. ■'

34 Ectropión y entropión que 
se considere incompatible con el 
servicio de campaña.

35 Ptosis bilateral cuando di
rigida Ta mirada horizontalrnente 
nó se desçubre la pupila Ptosis 
unilateral cuando es tan pronun
ciado que imposibilita e’n absolu
to la visión del ojo existe una pa
rálisis ocular que contraindica 
su operación.

3(l Hemianopsias que .dejen' 
libre* la mácula. Hemeralopias 
rebeldes al tratamiento. Est;re- 
chamientes concéntricos del 
campo visuqj pue, sin reunir las 
•condiciones señaladas con el nú
mero 91 del grupo primero, se 
consideren incompatibles con la 
vida de campaña. Observación.

37 .' Parálisis de uno o varios 
músculos del ojo con diplopia y 
grave alterációñ funcional. Ob
servación. ¿

38 . Nistagmun que no ’reúna 
las condiciones señaladas' en el 
número^ del grupo primero y. 
cuando no alcance' una agudeza 
visual .superior a un medio <ín el 
ojo mejor. Observación.
H.—E?ífd2meaades del aparato 

auditivo
39 Disminución de la agudeza 

auditiva por Cualquier causa que 
sea que oscile entre lo.s siguien
tes límites (en el oído mejor): 

Debe ser oída a más dé: 
* Voz cuchicheada, 0‘12 metros 
y menos de ()‘5Ü metros.

* Voz alta, P25 metros y rnemo.s 
de 4‘00 metros.

Voz de juajido, 2‘5Ü metros y 
menos de 10.(JíJ metros.

Comprobado j^or observación. 
40 ‘Faltq de\un pabellón y 

tresia de conducho auditivo de un 
lado:

Z Enfermeílades del aparato 
genito-aria ario '

41 - Exclusión,.de un riñón o 
falta por estirpación operatoria 

42 Varicele vçluminosa.
43 Hidrocele, crónico volumi- 

moso. .
44 Hipospadias, epispadias y 

pleuroespadias acompañadas’ de 
estrechez de meato.,

45-Atrofia considertible de 
Ios-testículo;, pérdida de áníbos 
testes o atrofia, de uno y péidida 

-- del otro.
Madrid, 27 de .marzo de 1941

Anuncióf Oficíale»
EDICTO

365
Quedan expuestas al público a 

los efectos de reclamación y por 
el plazo qúe la Ley determina los 
documentos siguientes*;

1” Presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1941.

2° Ordenanzas de puestos pú- 
bífeos.

3° Ordenanza del arbitrio de 
carnes.

4° Ordenanza del arbitrio de 
bebidas.

5° Ordenanza del arbitrio del 
Matadero
, 6° Ordenanza del arbitrio de 

amoltacencia y reposo.
, 7° Ordenanza del arbitrio de 
industrias callejeras y ambulan
tes.

(S” Ordenanza del recargo sobre 
contribuci-ón industrial y. de co 
mercio.

9® Ordenanza del 20 por KXJ de 
contribución urbana.

10 Oí denanza del 20 por 100 de 
contribución industrial.

11 Ordenanza de Guraderia ru
ral.

12 Ordenanza de depuración de 
amillaramiento.

13 Ordenanza sobré el tránsito 
de animales domesticos.

Las presentes ordenanzas esta
rán en vigor durante el plazo de 

'4 años.
Ezcaray a 7 de marzo de 1941. 

El Alcalde,
' ./"edicto - 

328"

En cumplimiento de lo que pre 
ceptúa el art. i Jó del Reglamen
to'de Hacienda Municipal de 23 
de Agosto dé 1 924, se hace pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de 
15 dífes las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1.940, con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este^tér
mino municipal puedan form*ular 
por escrito durante el período de 
esposición y el plazo de 8 días a 
contar desde su término, lo.s re- 

; paros y observaciones que -esti
men pertinentes.

Cordovín 28 de Febrero 1.941
El Alcalde,
ANUNCIO ' 

. ’ . 324’
■ Hallándose en estado ruinoso 
un edificio sito en este término’ 
municipal y sitio conocido por el 
nombre de Virgen del Campo, 
que limita Deha Izq. y Esp. te
rreno Consuma! y frente Cami
no Real de esta Viílá al ¡mediato 
pueblo de Carranzo, y descono
ciendo sLisdegítimos propiuEirios 
se 'les notifica por medio -del 
gnuncio en el Boletí.n Ohcial de 

■la pr6\ íncia, para que en térmi
no del 3® día a.partir de¡ pue gpa- 
rezca inserto," proceda a su dé
ni olizactón y de así no hacerlo se 
llevará a efectos por esta Alcal 
(tía, siendo de cuenta de aquello.s 
todos cuantos gastos se originen 
a tal efecto, según preceptúa el 
art.,389 del Código Civil. ' -, 

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantas pesonas 
se hallen interesadas.

Enetso 4 de Marzo de 1.941 
El Alcalde

ElMCrO
Do

D. Eustaquio Bastida Salazar,

Presidente de la Junta General 
del Repartimiento de Utilidades 
de esta villa de Foncea.

Hago saber:-Que confecciona
do el Repartimiento General, de 
Utilidades correspondiente al 
año de 1940, por la Junta de mi 
presidencia, se encuentra ex
puesto al público, en la tablilla 
de anuncios de este Ayufttamien- 
to por el plazo de 15 días hábi
les más tres después, con eUfin . 
de que sea examinado por todos 
los contribuyentes, y. aquel que 
se considere agraviado puede ve
rificar la oportuna reclamación, 
ante esta providencia, la cual 
será reintegrada con arreglo a la 
vigente Ley del timbre, a compa- 
ñada de las justificantes en que 
pierde sus deréchos, sin cuyps 
requisitos no se admitirán.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento.

E'oncea, 17 de abril de 1941.
El Presidente

EDICTO
193

D. Trifón López Pérez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamien
to de Azofra.

Hago Saber: que conforme pre
viene el art. 489 del Estatuto Mu
nicipal vigente y sus concordan
tes este-Ayuntamiento en'sesión 
celebrada en 'diez de diciembre, 
acordó de.^ignar los Vocales'Na
tos (fue han de forrpar las Comi
siones de Evaluación en la Paite. 
Personal y Repartimiento. Gene
ral de Utilidades para el corrien
te ejercicio, (^e la siguiente for
ma:

Parte Real
D.' Antonio Perez Alonso, ma 

yor cotribuven te .rústica;
D. Alfredo Fernandez Pérez, 

mayor contribuyénte urbana.
. D..tílias Tobía Narro, mayor 

contribuyente industrial.
Parte Personal

D. Felix Fernández Fontecha, 
mayor 'Contribuyente -rústica

Don Juan Cantera Cañas, ma
yor contribuyente urbana-

D. luán Martínez Udabe, ma
yor contribuyente industrial.

Lo que se hace público para 
oeneral conocimiento y efectos.

AzofraTI de Febrero de 1941.
• El .Alcalde,
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En cumplimiento de lo que 
preceptúa el art.“ 22() del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 dé .agosto de 1924,. se hace pú
blico qup desde esta fecha que
dan exixiestas en la Secretaría 
de este Avuntaniiento, por plazo 
dé 15 días", las cuentas municipa
les corrcspondiontes^al ejercicio 
de 1940 a 1941 con sus’ijustifican^ 
tes, a fin de que los habitantes de 
este término municipal puedan 
formular por escrito, durante el 
período* de exposicióo y en el 
plazo de 8 días a contar desde su 
térmiiip, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

Bobádilla 4 de marzo de 1941.
El Alcalde,

Imp. Provincia.).
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